
 
 

 
CONSEJO GENERAL 

 
 

COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL,  
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

 
 

 

Santiago de Querétaro, Qro; jueves 11 de enero de 2024 
 
 

CONVOCATORIA AL PÚBLICO EN GENERAL 
 
De conformidad con los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en atención a lo 
dispuesto en el artículo 32 primero y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, así como, los 
diversos 1, 4, 68, primer párrafo de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16, fracción I, 24, 46 al 57, 59 al 75 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; se convoca a sesión extraordinaria de la 
Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos a celebrarse el próximo viernes 12 de 
enero de 2024, a las 13:30 horas, , en las oficinas del Instituto Electoral del Estado de Querétaro en Corregidora 
(anteriormente oficinas de la Junta Distrital Ejecutiva 05 del INE), ubicadas en Salvador Sánchez Bárcenas 
#9,Colonia Emiliano Zapata, 76900, El Pueblito, Querétaro, o bien, seguir la transmisión de la sesión a través de 
YouTube, Facebook y en la página de internet del Instituto: https://ieeq.mx/consejogeneral/sesiones. , en la cual 
se tratará el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Proyección “Financiamiento Público, límites y topes de gastos 2024”. 
4. Participación del IEEQ en los recorridos de ubicación de casilla con el INE. 
5. Observaciones a la adenda anexo financiero y técnico sobre voto anticipado 

 
 

 
De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 13:45 horas del 
mismo día. 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 
 
 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles  
Presidente de la Comisión de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos 

 
ANEXO: 

1. Proyección “Financiamiento Público, límites y topes de gastos 2024”. 

 
 

 
 

C.c.e.p. Archivo  
           CREM /jcvc 

UBICACIÓN: https://goo.gl/maps/UBS3pAiCJobx5KFv5 

https://goo.gl/maps/UBS3pAiCJobx5KFv5


PROYECCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 2024
PARA PARTIDOS POLÍTICOS Y, EN SU CASO, 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 1



1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO ANUAL PARA EL SOSTENIMIENTO 
DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES.

• Fundamento:
• Art. 41, base II, inciso a) CPEUM.

• Art. 51, numeral 1, inciso a) LGPP.

• Art. 38, párrafo quinto y 39, fracción I de la LEEQ. 

Tabla 1

Número total de la ciudadanía inscrita 

en el padrón electoral local, con corte 

al 31 de julio del 2023

65% del valor diario de la UMA

Financiamiento público total para el 

sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes
A B C = A * B

1,871,477

(un millón ochocientos setenta y un 

mil cuatrocientos setenta y siete)

$67.431

(sesenta y siete pesos 43/100 

M.N.).

$126,195,565.587 

(Ciento veintiséis millones ciento noventa y 

cinco mil quinientos sesenta y cinco pesos 

(58/100 M.N)
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Partidos políticos que 
no alcanzaron el 
umbral electoral

• PRD

• PT

• MC

Partido político local de 
reciente registro

• Querétaro Seguro

Partidos políticos que 
superaron el umbral 

electoral

• PAN

• PRI

• PVEM

• Morena

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ANUAL PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES.

2% del monto total del financiamiento
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Tabla 2

Partido político

Financiamiento de 

partidos políticos de 

nuevo registro y 

aquellos que no 

alcanzaron el umbral 

electoral 

Partidos políticos que alcanzaron el umbral 

electoral Reducción prevista 

en el inciso e) de la 

fracción I del artículo 

39 de la Ley Electoral

TOTALDistribución igualitaria

30%

Distribución 

proporcional

70%

Acción Nacional No aplica $8,707,494.025503 $41,856,328.8186284 No aplica $50,563,822.8441314

Revolucionario 

Institucional
No aplica $8,707,494.025503 $13,328,361.6707830 No aplica $22,035,855.6962860

de la Revolución 

Democrática
$2,523,911.31174 No aplica No aplica No aplica $2,523,911.31174

Movimiento Ciudadano $2,523,911.31174 No aplica No aplica No aplica $2,523,911.31174

Verde Ecologista de 

México
No aplica $8,707,494.025503 $3,572,888.15994636 No aplica $12,280,382.1854494

Morena No aplica $8,707,494.025503 $22,512,365.5886702 $74,148.3904701162 $31,145,711.223703

del Trabajo $2,523,911.31174 No aplica No aplica No aplica $2,523,911.31174

Querétaro Seguro $2,523,911.31174 No aplica No aplica No aplica $2,523,911.31174

TOTAL

$10,095,645.24696
(Diez millones noventa y 

cinco mil seiscientos 

cuarenta y cinco pesos 

24/100 M.N.)

$34,829,976.10201
(Treinta y cuatro millones 

ochocientos veintinueve mil 

novecientos setenta y seis 

pesos 10/100 M.N.)

$81,269,944.238028
(Ochenta y un millones 

doscientos sesenta y 

nueve mil novecientos 

cuarenta y cuatro pesos 

23/100 M.N)

$74,148.3904701162
(Setenta y cuatro mil 

ciento cuarenta y ocho 

pesos 39/100 M.N)

$126,121,417.196530 
(Ciento veintiséis millones 

ciento veintiún mil 

cuatrocientos diecisiete 

pesos 19/100 M.N)

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ANUAL PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES.

$116,099,920.34004
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1. FINANCIAMIENTO PÚBLICO ANUAL PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS.

• Fundamento:
• Art. 41, base II, inciso c) CPEUM.

• Art. 51, numeral 1, inciso c) LGPP.

• Art. 38, párrafo quinto y 39, fracción III de la LEEQ. 

Tabla 3

Financiamiento público anual para actividades ordinarias 

permanentes

Financiamiento público anual para actividades 

específicas

A B = A * 3%

$126,195,565.587 

(Ciento veintiséis millones ciento noventa y cinco mil quinientos 

sesenta y cinco pesos (58/100 M.N)

$3,785,866.96761 

(Tres millones setecientos ochenta y cinco mil ochocientos 

sesenta y seis pesos 96/100 M.N.)
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DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ANUAL PARA 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS.

Tabla 4

Partido político

Distribución igualitaria

30%

Distribución proporcional

70%
TOTAL

A B C = A + B

Acción Nacional $141,970.01128538 $1,364,880.28756397 $1,506,850.29884935

Revolucionario Institucional $141,970.01128538 $434,620.48926466 $576,590.50055004

de la Revolución Democrática $141,970.01128538 No aplica $141,970.01128538

Movimiento Ciudadano $141,970.01128538 No aplica $141,970.01128538

Verde Ecologista de México $141,970.01128538 $116,507.22260695 $258,477.23389232

Morena $141,970.01128538 $734,098.87789142 $876,068.88917680

del Trabajo $141,970.01128538 No aplica $141,970.01128538

Querétaro Seguro $141,970.01128538 No aplica $141,970.01128538

TOTAL

$1,135,760.090283

(Un millón ciento treinta y cinco 

mil setecientos sesenta pesos 

09/100 M.N.)

$2,650,106.877327

(Dos millones seiscientos 

cincuenta mil ciento seis 

pesos 87/100 M.N)

$3,785,866.96761

(Tres millones setecientos ochenta y 

cinco mil ochocientos sesenta y seis 

pesos 96/100 M.N.)
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3. FINANCIAMIENTO PÚBLICO ANUAL PARA ACTIVIDADES 
ELECTORALES Y DE CAMPAÑA (PEL 2023-2024).

• Fundamento:
• Art. 41, base II, inciso b) CPEUM.

• Art. 51, numeral 1, inciso b) LGPP.

• Art. 39, fracción II y 201 de la LEEQ. 

30% adicional 
del 

Financiamiento 
público 

ordinario

Diputaciones Ayuntamientos
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DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ANUAL PARA PARA 
ACTIVIDADES ELECTORALES Y DE CAMPAÑA (PEL 2023-2024).

Tabla 5

Partidos políticos
Financiamiento público total para actividades 

ordinarias 2024

Financiamiento público total para 

gastos de campaña 2024

A B = A * 30%

Acción Nacional $50,563,822.844131400 $15,169,146.8532394000

Revolucionario Institucional $22,035,855.696286000 $6,610,756.7088857900

Verde Ecologista de México $12,280,382.185449400 $3,684,114.6556348100

Morena $31,145,711.223703100 $9,343,713.3671109300

Querétaro Seguro $2,523,911.311740000 $757,173.3935220000

de la Revolución Democrática $2,523,911.311740000 $757,173.3935220000

Movimiento Ciudadano $2,523,911.311740000 $757,173.3935220000

del Trabajo $2,523,911.311740000 $757,173.3935220000

Candidaturas independientes a 

Diputación
No aplica $757,173.3935220000

Candidaturas independientes a 

Ayuntamientos
No aplica $757,173.3935220000

TOTAL
$126,121,417.196530

(Ciento veintiséis millones ciento veintiún mil 

cuatrocientos diecisiete pesos (19/100 M.N)

$39,350,771.94600 
(Treinta y nueve millones trescientos cincuenta 

mil setecientos setenta y un pesos 94/100 M.N.)
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4. LÍMITES AL FINANCIMIENTO PRIVADO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

• Fundamento:
• Art. 41 de la LEEQ. 

I. Por la militancia.

II. De candidaturas, así como de simpatizantes durante los procesos 

electorales, para ser utilizadas en las campañas de sus candidaturas.

III. De las y los simpatizantes

IV. Autofinanciamiento

9



LÍMITES AL FINANCIMIENTO PRIVADO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

Tabla 6

Partidos políticos
Financiamiento público total para actividades ordinarias 

2024

Límite anual del financiamiento privado que 

puede aportar la militancia y por 

autofinanciamiento en el ejercicio 2024.
A B = A * 99%

Acción Nacional $50,563,822.844131400 $50,058,184.6156901000

Revolucionario Institucional $22,035,855.696286000 $21,815,497.1393231000

Verde Ecologista de México $12,280,382.185449400 $12,157,578.3635949000

Morena $31,145,711.223703100 $30,834,254.1114661000

Querétaro Seguro $2,523,911.311740000 $2,498,672.1986226000

de la Revolución Democrática $2,523,911.311740000 $2,498,672.1986226000

Movimiento Ciudadano $2,523,911.311740000 $2,498,672.1986226000

del Trabajo $2,523,911.311740000 $2,498,672.1986226000

TOTAL
$126,121,417.196530

(Ciento veintiséis millones ciento veintiún mil cuatrocientos 

diecisiete pesos (19/100 M.N)

$124,860,203.02457
(Ciento veinticuatro millones ochocientos sesenta 

mil doscientos tres pesos 02/100 M.N.)

Tipo de financiamiento privado Límite anual

Por la militancia. 99% del financiamiento público otorgado a cada uno de los partidos políticos para 

el sostenimiento de sus actividades ordinarias en el año de que se trate.Autofinanciamiento
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LÍMITES AL FINANCIMIENTO PRIVADO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.

Tipo de financiamiento privado Límite anual

De candidaturas, así como de simpatizantes durante los procesos 

electorales, para ser utilizadas en las campañas de sus candidaturas.

10% del tope de gasto para la elección de la 

Gubernatura inmediata anterior.

De manera individual por las y los simpatizantes
0.5% del tope de gasto para la elección de la 

Gubernatura inmediata anterior.

Tabla 7

Tope de gastos para la elección de la Gubernatura 

del Proceso Electoral Local 2020-2021 aprobado 

por el Consejo General del Instituto a través del 

Acuerdo IEEQ/A/CG/008/21.

Límite del financiamiento privado que pueden 

aportar las  candidaturas y simpatizantes 

durante el proceso electoral, en el ejercicio 2024.

Límite anual de aportaciones individuales de 

simpatizantes en el ejercicio 2024.

A B = A * 10% C = A * 0.5%

$ 38,404,190.19

(Treinta y ocho millones cuatrocientos cuatro 

mil ciento noventa pesos 19/100 M.N.)

$3,840,419.019

(Tres millones ochocientos cuarenta mil 

cuatrocientos diecinueve pesos 01/100 M.N.)

$192,020.95095

(Ciento noventa y dos mil veinte pesos 95/100 

M.N.)

11



4. LÍMITES AL FINANCIMIENTO PRIVADO DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.

• Fundamento:
• Art. 202 de la LEEQ. 

• Acción de inconstitucionalidad 45/2014. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. NO LES ES APLICABLE 
EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PREVALENCIA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO SOBRE EL 
PRIVADO, QUE CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Límite individual de las aportaciones realizadas por:

Simpatizantes a las candidaturas independientes Candidaturas

0.5% 
del tope de gastos de campaña de que se trate.

10% 
del tope de gastos de campaña de que se trate.
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LÍMITES AL FINANCIMIENTO PRIVADO DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.

a) Límite individual de las aportaciones de candidaturas independientes a sus campañas y de 

sus simpatizantes en la elección de diputaciones en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Tabla 8

Tope de gastos de campaña para la elección de 

diputaciones en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Límite individual de aportaciones de 

candidaturas independientes al cargo de 

diputación.

Límite individual de aportaciones de 

simpatizantes a candidaturas 

independientes al cargo de diputación.

A B = A * 10% C = A * 0.5%

$3,365,215.082320 
(Tres millones trescientos sesenta y cinco mil doscientos 

quince pesos 08/100 M.N.)

$336,521.508232
(Trescientos treinta y seis mil quinientos veintiún pesos 

50/100 M.N.)

$16,826.07541 
(Dieciséis mil ochocientos veintiséis pesos 

07/100 M.N.)
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LÍMITES AL FINANCIMIENTO PRIVADO DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.

b) Límite individual de las aportaciones de candidaturas independientes a sus campañas y de 

sus simpatizantes en la elección de Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Tabla 9

Ayuntamiento
Tope de gastos de campaña

Límite individual de aportaciones de 

candidaturas independientes por 

Ayuntamiento.

Límite individual de aportaciones de 

simpatizantes a candidaturas independientes 

por Ayuntamiento.
A B = A * 10% C = A * 0.5%

Amealco de Bonfil $2,127,487.726109 $212,748.772611 $10,637.4386305453
Arroyo Seco $471,455.566429 $47,145.556643 $2,357.2778321448

Cadereyta de Montes $2,226,089.153199 $222,608.915320 $11,130.4457659935
Colón $2,044,200.308174 $204,420.030817 $10,221.0015408703

Corregidora $7,017,094.910187 $701,709.491019 $35,085.4745509356
Ezequiel Montes $1,396,773.581720 $139,677.358172 $6,983.8679086010

Huimilpan $1,288,775.830476 $128,877.583048 $6,443.8791523782
Jalpan de Serra $912,682.958130 $91,268.295813 $4,563.4147906485

Landa de Matamoros $681,093.555979 $68,109.355598 $3,405.4677798961
El Marqués $6,918,813.357962 $691,881.335796 $34,594.0667898117

Pedro Escobedo $2,361,916.017685 $236,191.601769 $11,809.5800884255
Peñamiller $629,753.640171 $62,975.364017 $3,148.7682008549

Pinal de Amoles $836,432.787221 $83,643.278722 $4,182.1639361069
Querétaro $33,823,608.193465 $3,382,360.819347 $169,118.0409673270

San Joaquín $305,600.449005 $30,560.044900 $1,528.0022450244
San Juan del Río $9,403,281.433243 $940,328.143324 $47,016.4071662131
Tequisquiapan $2,367,313.906029 $236,731.390603 $11,836.5695301471

Tolimán $904,965.977015 $90,496.597702 $4,524.8298850762 14



5. TOPES DE GASTOS.

Temporalidad
Obtención de respaldo 

de la ciudadanía
Precampaña Campaña

Periodo
30 días naturales 

continuos.

30 días naturales 

continuos.

45 días naturales 

anteriores al día de la 

elección.

Fechas de inicio y fin
Del 19 de enero al 17 de 

febrero de 2024.

Del 19 de enero al 17 de 

febrero de 2024.

Del 15 de abril al 29 de 

mayo de 2024.

15



5.1 Topes de gastos de campaña en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

• Fundamento:
• Art. 102 de la LEEQ. 

Elección Tope de gastos de campaña

Gubernatura
La cantidad equivalente al 40% del financiamiento público para actividades ordinarias

establecido para todos los partidos políticos en el año de la elección.

Diputación de mayoría relativa y 

de representación proporcional

El monto equivalente al que resulte de dividir la cantidad determinada para el tope de

gastos de campaña de la Gubernatura entre 15.

Ayuntamientos

El monto que resulte de aplicar el porcentaje que represente el número de ciudadanía

inscrita en el padrón electoral del municipio que corresponda, con relación al padrón

electoral del Estado actualizada, a la cantidad que corresponda al tope de gastos de

campaña a la Gubernatura, sumándole la mitad del monto resultante a cada uno de ellos.
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a) Topes de gastos de campaña para la elección de Diputaciones de mayoría relativa 

y de representación proporcional para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Tabla 10

Tope de gastos de campaña de Gubernatura
Tope de gastos de campaña de Diputaciones de mayoría 

relativa y de representación proporcional
A B = A ÷ 15

$50,478,226.234800

(Cincuenta millones cuatrocientos setenta y ocho mil doscientos 

veintiséis pesos 23/100 M.N.)

$3,365,215.082320

(Tres millones trescientos sesenta y cinco mil doscientos quince 

pesos 08/100 M.N)
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b) Topes de gastos de campaña para la elección de Ayuntamientos para el Proceso 

Electoral Local 2023-2024.

Tabla 11

Ayuntamiento

Número de ciudadanía 

inscrita en el Padrón 

Electoral por 

Ayuntamiento al 31 de 

diciembre de 2023

Porcentaje que representa 

con relación al Padrón 

Electoral del Estado 

actualizado al 31 de 

diciembre de 2023

Cantidad que 

corresponde en 

proporción al tope de 

gastos de campaña a 

la Gubernatura

Mitad de la cantidad que 

se obtuvo en proporción 

al tope de gastos de 

campaña a la 

Gubernatura

Tope de gastos de 

campaña por Ayuntamiento

A B = A ÷ 1,893,674 C = B * $50,478,226.234800 D = C ÷ 2 E = C + D

Amealco de Bonfil 53,208 2.80977612830931% $1,418,325.150739 $709,162.575370 $2,127,487.726109

Arroyo Seco 11,791 0.62265205098660% $314,303.710953 $157,151.855476 $471,455.566429

Cadereyta de Montes 55,674 2.93999917620456% $1,484,059.435466 $742,029.717733 $2,226,089.153199

Colón 51,125 2.69977831453566% $1,362,800.205449 $681,400.102725 $2,044,200.308174

Corregidora 175,496 9.26748743447922% $4,678,063.273458 $2,339,031.636729 $7,017,094.910187

Ezequiel Montes 34,933 1.84472089704986% $931,182.387813 $465,591.193907 $1,396,773.581720

Huimilpan 32,232 1.70208811020271% $859,183.886984 $429,591.943492 $1,288,775.830476

Jalpan de Serra 22,826 1.20538170772794% $608,455.305420 $304,227.652710 $912,682.958130

Landa de Matamoros 17,034 0.89952124811346% $454,062.370653 $227,031.185326 $681,093.555979

El Marqués 173,038 9.13768684578233% $4,612,542.238642 $2,306,271.119321 $6,918,813.357962

Pedro Escobedo 59,071 3.11938591330926% $1,574,610.678457 $787,305.339228 $2,361,916.017685

Peñamiller 15,750 0.83171654677627% $419,835.760114 $209,917.880057 $629,753.640171

Pinal de Amoles 20,919 1.10467799631827% $557,621.858148 $278,810.929074 $836,432.787221

Querétaro 845,921 44.67088844225560% $22,549,072.128977 $11,274,536.064489 $33,823,608.193465

San Joaquín 7,643 0.40360695663562% $203,733.632670 $101,866.816335 $305,600.449005

San Juan del Río 235,174 12.41892743946420% $6,268,854.288828 $3,134,427.144414 $9,403,281.433243

Tequisquiapan 59,206 3.12651491228163% $1,578,209.270686 $789,104.635343 $2,367,313.906029

Tolimán 22,633 1.19518987956744% $603,310.651343 $301,655.325672 $904,965.977015

TOTAL 1,893,674 100.00000000000000% $50,478,226.234800 $25,239,113.117400 $75,717,339.352200 18



5.2 Topes de gastos de precampaña en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

• Fundamento:
• Art. 99, décimo tercer párrafo, fracción II de la LEEQ. 

a) Tope de gastos de precampaña para la elección de Diputaciones de mayoría 

relativa en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Tabla 12

Tope de gastos de campaña de Diputaciones de mayoría 

relativa y de representación proporcional

Tope de gastos de precampaña de Diputaciones de mayoría 

relativa y de representación proporcional

A B = A * 5%

$3,365,215.082320

(Tres millones trescientos sesenta y cinco mil doscientos 

quince pesos 08/100 M.N)

$168,260.754116

(Ciento sesenta y ocho mil doscientos sesenta pesos 75/100 M.N.)
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b) Tope de gastos de precampaña para la elección de Ayuntamientos en el Proceso 

Electoral Local 2023-2024.
Tabla 13

Ayuntamiento
Tope de gastos de campaña por 

Ayuntamiento

Tope de gastos de precampaña por 

Ayuntamiento
A B = A * 5%

Amealco de Bonfil $2,127,487.726109 $106,374.386305

Arroyo Seco $471,455.566429 $23,572.778321

Cadereyta de Montes $2,226,089.153199 $111,304.457660

Colón $2,044,200.308174 $102,210.015409

Corregidora $7,017,094.910187 $350,854.745509

Ezequiel Montes $1,396,773.581720 $69,838.679086

Huimilpan $1,288,775.830476 $64,438.791524

Jalpan de Serra $912,682.958130 $45,634.147906

Landa de Matamoros $681,093.555979 $34,054.677799

El Marqués $6,918,813.357962 $345,940.667898

Pedro Escobedo $2,361,916.017685 $118,095.800884

Peñamiller $629,753.640171 $31,487.682009

Pinal de Amoles $836,432.787221 $41,821.639361

Querétaro $33,823,608.193465 $1,691,180.409673

San Joaquín $305,600.449005 $15,280.022450

San Juan del Río $9,403,281.433243 $470,164.071662

Tequisquiapan $2,367,313.906029 $118,365.695301

Tolimán $904,965.977015 $45,248.298851

TOTAL $75,717,339.352200 $3,785,866.967610
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5.3 Topes de gastos para la etapa de obtención de respaldo de la ciudadanía 

en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

• Fundamento:
• Art. 191, párrafo quinto de la LEEQ. 

a) Tope de gastos para la etapa de obtención de respaldo de la ciudadanía para el 

cargo a Diputación.

Tabla 14

Tope de gastos de campaña de Diputaciones de mayoría 

relativa y de representación proporcional

Tope de gastos durante el respaldo de la ciudadanía para cada 

distrito

A B = A * 10%

$3,365,215.082320

(Tres millones trescientos sesenta y cinco mil doscientos 

quince pesos 08/100 M.N)

$336,521.508232 

(Trescientos treinta y seis mil quinientos veintiún pesos 50/100 

M.N.)
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b) Tope de gastos para la etapa de obtención de respaldo de la ciudadanía para el 

cargo a Ayuntamiento en el Proceso Electoral Local 2023-2024.
Tabla 15

Ayuntamiento
Tope de gastos de campaña por 

Ayuntamiento

Tope de gastos de precampaña por 

Ayuntamiento
A B = A * 10%

Amealco de Bonfil $2,127,487.726109 $212,748.772611

Arroyo Seco $471,455.566429 $47,145.556643

Cadereyta de Montes $2,226,089.153199 $222,608.915320

Colón $2,044,200.308174 $204,420.030817

Corregidora $7,017,094.910187 $701,709.491019

Ezequiel Montes $1,396,773.581720 $139,677.358172
Huimilpan $1,288,775.830476 $128,877.583048

Jalpan de Serra $912,682.958130 $91,268.295813

Landa de Matamoros $681,093.555979 $68,109.355598

El Marqués $6,918,813.357962 $691,881.335796

Pedro Escobedo $2,361,916.017685 $236,191.601769

Peñamiller $629,753.640171 $62,975.364017

Pinal de Amoles $836,432.787221 $83,643.278722

Querétaro $33,823,608.193465 $3,382,360.819347

San Joaquín $305,600.449005 $30,560.044900

San Juan del Río $9,403,281.433243 $940,328.143324

Tequisquiapan $2,367,313.906029 $236,731.390603

Tolimán $904,965.977015 $90,496.597702

TOTAL $75,717,339.352200 $7,571,733.93522000 22
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